
INVITACIÓN PARA LOS LÍDERES JUVENILES DE 
ENTRE 15 Y 19 AÑOS: 

  SOLICITUD PARA EL CONSEJO ASESOR JUVENIL DE LA 
DIVISIÓN DE SALUD PÚBLICA DE LA OREGON HEALTH 

AUTHORITY  

(OHA-PHD YAC, por sus siglas en inglés) 

¿Tienes entre 15 y 19 años? ¿Te interesa que se tome en cuenta tu opinión con 
respecto al futuro de la salud pública de Oregon? 

De ser así, ¡envía una solicitud para el Consejo Asesor Juvenil de la División de 
Salud Pública de la OHA! 

Ver INVITACIÓN PARA SOLICITAR PARTICIPAR EN EL CONSEJO ASESOR JUVENIL DE 
LA OREGON HEALTH AUTHORITY en español: Aquí. 

¿Necesitas la solicitud en un idioma diferente? Envía un correo electrónico a 
kalli.m.nichols@oha.oregon.gov. 

¿Qué es un Consejo Asesor Juvenil? 

Un consejo asesor juvenil (YAC, por sus siglas en inglés) es un organismo de toma de 
decisiones y de prestación de servicios dirigido por jóvenes que colabora con organizaciones 
para tomar decisiones que afectan a los jóvenes. Los YAC pueden tener diferentes estructuras, 
composiciones y autoridad para la toma de decisiones, pero el objetivo es habilitar a los 
jóvenes para que lideren el desarrollo de políticas y programas. Aquí se encuentran un par de 
videos breves que describen ejemplos de YAC en el estado y en el país: 

-          https://www.youtube.com/watch?v=k6HZvS61eJY  (Hillsboro, OR) 

-          https://vimeo.com/226931555 (Condado de Muskegon, MI) 

-          https://www.youtube.com/watch?v=m1x4aLalotQ&t=1s (Una explicación más general de 
las juntas y comisiones gubernamentales, incluyendo el comité asesor juvenil en Tigard, OR) 

Quiénes somos 

El YAC de la OHA es un grupo diverso de jóvenes de Oregon que trabajan en diferentes 
proyectos de defensoría, investigación y extensión relacionados con temas de salud y 
bienestar. Gran parte de nuestro trabajo se realiza en subcomités que se enfocan en temas 
específicos, para que los miembros del YAC puedan profundizar en los temas que les 
apasionan.  

https://www.youtube.com/watch?v=k6HZvS61eJY
https://vimeo.com/226931555
https://www.youtube.com/watch?v=m1x4aLalotQ&t=1s


El YAC de la OHA se enorgullece de crear un ambiente divertido, acogedor y productivo. Para 
garantizar que el YAC esté operando bajo los principios de la equidad y la justicia, los 
miembros pasados del YAC han redactado una declaración de equidad. Nuestra declaración de 
equidad se ha vuelto fundamental para nuestro trabajo e impulsa todas nuestras decisiones 
importantes. Consulta la declaración de equidad a continuación: 

Como el Consejo Asesor Juvenil de la Oregon Health Authority, reconocemos y les damos 
prioridad a los desafíos a los que los jóvenes se enfrentan, especialmente cuando se trata de 
su bienestar. También reconocemos y resaltamos la importancia de la inclusión dentro de las 
comunidades y nos esforzamos por tomar decisiones informadas por los jóvenes que valoren la 
vida humana. Hacemos esto para el futuro de los jóvenes de Oregon y para promover la 
diversidad, la seguridad, la estabilidad, la calidad de vida y los derechos de todos los seres 
humanos. Nuestro objetivo es mejorar la salud de las comunidades en todo Oregon al compartir 
los comentarios de los jóvenes en temas de política, distribución de fondos y más para lograr 
los objetivos antes mencionados.  

Si deseas conocernos mejor, dale un vistazo a nuestra cuenta de Instagram 
@ohayouthadvisorycouncil y ve este video que hicimos sobre las voces de los jóvenes: OHA-
PHD YAC Youth Engagement – How Adults Can Work Well with Youth (Participación de los 
jóvenes en el OHA-PHD YAC: Cómo pueden los adultos trabajar bien con los jóvenes) 

Proyectos pasados 

La División de Salud Pública de la Oregon Health Authority (OHA-PHD, por sus siglas en 
inglés) está buscando a líderes juveniles para que se unan al Consejo Asesor Juvenil (YAC, por 
sus siglas en inglés) para el año escolar 2026-2027.  El Consejo reúne a jóvenes de todo 
Oregon para crear programas de salud enfocados en los jóvenes.  

Los consejos anteriores han: 

• Desarrollado una subvención para distribuir fondos de recuperación de COVID-19 para 
las organizaciones comunitarias.  

• Desarrollado una colaboración con la oficina de la gobernadora. 
• Colaborado con programas de salud pública para ofrecer comentarios y consejos de los 

jóvenes. 
• Recibido fondos adicionales para iniciar un Subcomité de Centros de Salud Basados en 

las Escuelas con el fin de proporcionar comentarios y retroalimentación de los jóvenes 
sobre las políticas y los procesos del programa de SBHC.  

• Creado un documento de consentimiento y confidencialidad para los jóvenes. 
• Participado en reuniones de Evaluación y Priorización de Necesidades del Título V con 

los Programas de Salud Materna e Infantil de la OHA a fin de seleccionar las prioridades 
de salud de los jóvenes para los próximos cinco años. 

• Proporcionado comentarios sobre el Plan de Mejora de la Salud Estatal y de Evaluación 
de la Salud Estatal de la OHA, cuyo objetivo es determinar las prioridades estatales 
para la salud.  

• Ayudado a crear una campaña estatal en un sitio web con el objetivo de prevenir la 
sobredosis en los jóvenes. 

• Proporcionado comentarios de los jóvenes sobre el Plan Estratégico para la Prevención 
en los Jóvenes del Consumo de Tabaco y Vapeo y para Dejar de Fumar del programa 

https://www.youtube.com/watch?utm_medium=email&utm_source=govdelivery&v=Q7V3v15tIko&feature=youtu.be
https://www.youtube.com/watch?utm_medium=email&utm_source=govdelivery&v=Q7V3v15tIko&feature=youtu.be


de Prevención de Enfermedades Crónicas y Promoción de la Salud (HPCDP, por sus 
siglas en inglés) de la OHA. 

Los solicitantes pueden ver una lista más completa de los proyectos pasados aquí.  

Ofertas de proyectos para 2026-2027  

Esta no es una lista completa; nuestro objetivo es que los miembros propongan iniciativas de 
proyecto dirigidas y diseñadas por los jóvenes. Durante el año, surgen varias propuestas de 
proyecto de la División de Salud Pública y se aceptan con base en el interés y capacidad grupal 

Como mínimo, el YAC de 2026-2027: 

• Trabajará con la División de Salud Pública para desarrollar recomendaciones de 
programas y políticas que afectan a los jóvenes en todo Oregon. Las recomendaciones 
de políticas estarán dirigidas e impulsadas por los jóvenes. 

• Tendrá tres subcomités continuos:  
1. Subcomité de datos juveniles: El subcomité de datos, antes conocido como el 

Consejo Juvenil de Datos, fortalece la Encuesta de Salud Estudiantil (SHS, por 
sus siglas en inglés), una encuesta estatal para estudiantes, al ayudar a dar 
forma a las preguntas, revisar los datos y compartir cómo se utilizan los 
resultados. Los miembros trabajan en proyectos que desarrollan las habilidades 
relacionadas con los datos, incluyendo el uso de Excel y Google Sheets. Este 
trabajo ayuda a que la SHS sea una herramienta más sólida para apoyar el 
bienestar estudiantil en todo Oregon. 

2. Subcomité de políticas: El subcomité de políticas es una nueva oportunidad. El 
objetivo es introducir a los miembros a la Sesión Legislativa de Oregon y al 
proceso de creación de políticas.  En colaboración con el equipo de Relaciones 
Gubernamentales de la OHA, los miembros tendrán la oportunidad de aprender 
más sobre la Legislatura del Estado de Oregon durante la sesión de 2027 y 
proporcionar comentarios y perspectivas sobre la implementación y las políticas 
de salud pública.   

3. Acceso a servicios clínicos preventivos: El Subcomité de acceso a servicios 
clínicos preventivos trabaja en toda la División de Salud Pública para ampliar el 
acceso a los servicios para jóvenes y fortalecer los recursos para los jóvenes. 
Los miembros pueden esperar trabajar con programas de la OHA, como la 
Oficina de Programas Estatales para los Centros de Salud Basados en las 
Escuelas, Prevención de violencia y lesiones, Salud reproductiva y más. 

4. Extensión comunitaria y medios de comunicación (COM): Esto es diferente 
a los subcomités antes mencionados, ya que los miembros aceptados en el YAC 
tendrán la oportunidad de presentar una solicitud y realizar una entrevista para 
que se les seleccione para la función de Líder del COM: Reclutaremos a 2 (dos) 
miembros una vez que se forme el grupo de 2026-2027. Los líderes del COM 
trabajarán juntos para dirigir nuestra cuenta en redes sociales (Instagram), 
colaborarán con otros consejos juveniles, realizarán y planificarán proyectos 
para participar en la extensión y la participación comunitaria, generarán más 
conciencia sobre el OHA-PHD YAC y planificarán celebraciones internas y 
oportunidades de participación.  

Comité de equidad en la salud de la OHA: 

https://docs.google.com/document/d/1avHS-k-tZuAWnjAcU2hwphgBvfDeiAKtjpr4cNPZ0TI/edit?tab=t.0


La OHA está comprometida con encontrar participación para este consejo de parte de jóvenes 
de las comunidades más afectadas por las desigualdades de salud, incluyendo jóvenes de 
color, jóvenes de comunidades tribales, jóvenes con discapacidades, jóvenes que están 
experimentando inestabilidad de vivienda, jóvenes de comunidades de inmigrantes y jóvenes 
que son parte de la comunidad LGBTQ2SIA+. La OHA le dará al consejo asesor juvenil el 
objetivo general de promover la equidad en la salud a través de su trabajo. La OHA define la 
equidad en la salud de la siguiente forma: 

"Oregon habrá establecido un sistema de salud que genere equidad en la salud cuando todas 
las personas puedan alcanzar todo su potencial de salud y de bienestar y no tengan 
desventajas debido a su raza, origen étnico, idioma, discapacidad, edad, género, identidad de 
género, orientación sexual, clase social, intersecciones entre estas comunidades o identidades, 
u otras circunstancias determinadas socialmente. 

Alcanzar la equidad en la salud requiere de la colaboración continua de todas las regiones y 
sectores del estado, incluyendo los gobiernos tribales, para abordar lo siguiente: La distribución 
o redistribución equitativa de recursos y poder; y reconocer, reconciliar y rectificar las injusticias 
históricas y contemporáneas". 

¿Qué se esperará de los jóvenes que serán parte del 
Consejo Asesor Juvenil de la OHA? 

La OHA nombrará a un máximo de 16 jóvenes para ser parte del YAC, de agosto de 2026 a 
julio de 2027. Una vez nombrados, cada miembro del YAC es elegible para un mandato de 
hasta dos años. Se esperará que los miembros del YAC se comprometan con hasta 8 horas 
al mes para lo siguiente: 

• Asistir y participar en una asamblea mensual del YAC de 2 horas.  
• Todas las asambleas serán virtuales y se llevarán a cabo las tardes de los 

miércoles/jueves de 4:00 a 6:00 p. m. (sujeto a cambios). Este es un enlace a 
una agenda simple. 

• Alentamos a los miembros a que faciliten al menos una asamblea al año 
• Pasar de 3 a 6 horas adicionales al mes en otras actividades del consejo, por ejemplo, 

asistir a un subcomité sobre un tema que les apasione o dar una vista previa a los 
materiales para la próxima asamblea. 

• Los subcomités son grupos dentro del YAC que trabajan en proyectos o 
iniciativas específicas. Las ofertas de subcomités para 2026-2027 se describen 
en la sección anterior. Recomendamos ampliamente que cada miembro 
participe en al menos un subcomité, pero esto no es obligatorio.      

• Asistir a dos retiros presenciales de dos jornadas completas (de 10:00 a. m. a 4:00 p. 
m.).  

• Generalmente, se realizan en el invierno y la primavera, y las fechas se 
determinan con base en la disponibilidad del grupo. La OHA puede ayudar con 
los gastos de viaje. 

¿Quién es elegible? 

• Jóvenes de entre 15 y 19 años 
• Que viven en Oregon 

https://docs.google.com/document/d/1jSsCIe3xbjzbj2E2HSv9t_kUWYrGlJmbs1Akmo-Je7s/edit?tab=t.0


¿En qué te beneficia ser parte del Consejo? 

Los jóvenes que son parte del Consejo Asesor Juvenil recibirán: 

• Un estipendio de $45 por hora por el tiempo transcurrido en las actividades del 
consejo. A los miembros se les paga a través de nuestro socio contratado, REAP INC. 
Los jóvenes de más de 18 años tendrán la opción de recibir un depósito directo a una 
cuenta bancaria o un cheque. Los jóvenes menores de 18 años recibirán un cheque por 
correo postal. Toma en cuenta que OHA/REAP Inc. requerirán formularios fiscales. 

o Horas de servicio comunitario: los jóvenes pueden recibir horas de servicio 
comunitario en lugar de financiación/remuneración si lo prefieren y/o si no 
pueden aceptar financiación/remuneración por su participación. 

• Tutoría de funcionarios estatales de salud pública y socios comunitarios adultos. 
• Capacitación en colaboraciones entre jóvenes y adultos y en equidad en la salud. 
•  Oportunidades de aprendizaje y desarrollo profesional relacionados con la salud 

pública, la educación y el apoyo comunitario. 
• La oportunidad de marcar una diferencia positiva en las vidas de los jóvenes de Oregon. 
• Conexión con jóvenes de todo el estado a los que les apasiona la salud pública. 
• La oportunidad de profundizar en cuestiones específicas en subcomités/grupos de 

trabajo (comunicaciones y extensión, centros de salud basados en las escuelas, política 
estatal, datos juveniles, etc.).  

Plazo previsto para las solicitudes 

1.º de junio: Se abren las solicitudes 

21 de junio: Se cierran las solicitudes 

Del 22 de junio al 8 de julio: Revisión de solicitudes 

Del 20 de julio al 30 de julio: Se programan las conferencias para los nuevos solicitantes 

10 de agosto: Avisos de cita  

27 de agosto (fecha sujeta a cambios): Primera asamblea del Consejo Asesor Juvenil 
de la Oregon Health Authority  

 

Aviso legal sobre las conferencias para nuevos 
solicitantes 

La sección de conferencias para nuevos solicitantes del proceso de reclutamiento está 
diseñada para ser una conversación amigable para conocerse. Los miembros actuales del YAC 
estarán presentes en las conferencias para nuevos miembros solicitantes. Las preguntas para 
esta sección se enviarán 2 semanas antes a los solicitantes a los que se invite a esta ronda de 
reclutamiento para darles tiempo para prepararse.  



PORTAL DE SOLICITUDES PARA 
JÓVENES 

La OHA les recomienda ampliamente a los solicitantes a que compartan la oportunidad 
con un padre/madre, tutor y/u otro adulto de confianza y que pidan su apoyo (otro 
familiar adulto, maestro, persona religiosa, trabajador o defensor juvenil, etc.) mientras 
participan en el consejo. En este momento, no se requiere el consentimiento parental o de un 
tutor para la participación de los jóvenes, ya que la ley estatal no lo requiere, y la OHA desea 
brindarles a todos los jóvenes la oportunidad de participar. 

Es importante señalar que se puede requerir que el consejo aborde varios temas que pueden 
ser difíciles o delicados para algunos (incluyendo trauma, salud mental y salud reproductiva). 
La OHA proporcionará oportunidades de tutoría y apoyo y recomendará ampliamente a todos 
los jóvenes solicitantes a que involucren a sus familiares y adultos de confianza y a los 
sistemas de apoyo comunitario en el proceso. 

*Primer nombre y apellido de preferencia  Haz clic o toca aquí para ingresar texto. 

*El nombre legal es diferente al nombre de preferencia Haz clic o toca aquí para ingresar texto. 

Pronombres Haz clic o toca aquí para ingresar texto. 

Edad* Haz clic o toca aquí para ingresar texto. 

*Información de contacto (*=requerida) 

Información de contacto del padre/de la madre o del/de la tutor(a): (Selecciona la opción: Estoy 
de acuerdo en que el equipo del YAC de la OHA use esta información de contacto para 
comunicarse conmigo si no estoy disponible o para compartir anuncios organizacionales, es 
decir, viajes, eventos, oportunidades).   

*Dirección Haz clic o toca aquí para ingresar texto. 

*Dirección 2 Haz clic o toca aquí para ingresar texto. 

*Ciudad Haz clic o toca aquí para ingresar texto. 

*Condado (en Oregon, por ejemplo, Multnomah, Union, Lane, etc.) Haz clic o toca aquí para 
ingresar texto. 

*Estado/Provincia Haz clic o toca aquí para ingresar texto. 

 Estado/Código postal Haz clic o toca aquí para ingresar texto. 

*Correo electrónico Haz clic o toca aquí para ingresar texto. 

Número telefónico (esto es importante porque los correos electrónicos a veces se devuelven). 
Haz clic o toca aquí para ingresar texto. 



Nombre del contacto de emergencia Haz clic o toca aquí para ingresar texto. 

Número del contacto de emergencia Haz clic o toca aquí para ingresar texto. 

Escuela a la que asistes, si corresponde. Haz clic o toca aquí para ingresar texto. 

Preguntas abiertas  

1) Nuestro objetivo es desarrollar un consejo asesor juvenil con jóvenes de una variedad de 
antecedentes en términos de raza, grupo étnico, género, orientación sexual, estatus de 
inmigración, discapacidad/capacidad y experiencia vivida en comunidades rurales y 
metropolitanas. 

Ayúdanos a entender quién eres:   

¿Qué experiencias vividas, identidades, perspectivas, habilidades y/o conocimientos te 
gustaría compartir con nosotros? (400 palabras o menos) 

2) Ayúdanos a entender cómo contribuyes a tu comunidad.  

¿Qué te gusta hacer en tu tiempo libre? ¿Participas en alguna organización comunitaria 
o escolar? 

3) ¿Qué partes de esta oportunidad te entusiasman más? ¿Hay alguna cuestión o tema 
relacionado con la salud pública en el que desees participar más? De ser así, ¿por qué? 

4) Consideraciones de disponibilidad:  

• ¿Cómo esperas equilibrar las responsabilidades del YAC con tu horario actual?  
• ¿Cómo les das prioridad a tus compromisos?  
• ¿Qué crees que entrará en conflicto con una asamblea vespertina de 4:00 a 6:30 p. m. 

entre semana?  
• ¿Hay momentos durante el año en los que estás potencialmente menos disponible?  

5) Accesibilidad y adaptaciones: La siguiente pregunta es opcional y solo se usará para 
preparar mejor a la OHA para proporcionar actividades accesibles del consejo.  

Queremos apoyarte a ti y a tu capacidad de participar. ¿Qué apoyos o adaptaciones, si es que 
hay alguno, necesitarías para participar? Marca todas las opciones que correspondan e incluye 
"ninguna" o "NA" en el cuadro de texto si no aplica. 

☐Tecnología de la información (computadora portátil, punto de acceso WiFi, etc.) 

☐Software o hardware para la accesibilidad visual o de audio 

☐Servicios de interpretación (incluyendo lengua de señas estadounidense) 

☐Otra, describe: 


